LO QUE EXPRESA

VISTA ADMINISTRADORA


         

                  SE RESUELVA
SEÑOR JUEZ:

MARIO SERRANO, por derecho propio, en estos autos n° 10.822, caratulados: “TAMUCH, HUMBERTO P/ SUCESION”, a V.S. dice: 

I. Que en el carácter de tercero adquirente de buena fe y a título oneroso del bien inmueble denunciado en el acervo hereditario como Lote n° 9, Manzana A, Loteo Villa Inés, Ruta 92, Km.8, Distrito Colonia Las Rosas, Departamento Tunuyán, Mendoza, viene a solicitar se resuelva el pedido autorización a la Administradora Definitiva para que otorgue la escritura de dominio del bien aludido, todo en mérito a las siguientes consideraciones:

a) Antecedentes: 

El día 29/09/1998, el suscripto compró dicho bien al Sr. Alberto Simón SALINAS, correspondiéndole al vendedor por compra realizada al Sr. Humberto TAMUCH en fecha 10/02/1966, conforme surge de la documentación incorporada en estos autos.  

Frente a la imposibilidad de lograr extrajudicialmente la escrituración, mi solicitó la mensura del inmueble a los efectos de promover demanda por prescripción adquisitiva. En el acto de mensura se constituyó el Oficial de Justicia del Tribunal, requiriendo información sobre el bien mensurado, según lo dispuesto en autos n° 15.729, caratulados: “Asesora de Menores e Incapaces en Rep. de los Men. Federico y Humberto Tamuch P/ Rem. Tutor P/ Sumario”, originarios de este Juzgado.

En cumplimiento de lo ordenado por el Tribunal, en tiempo y forma, brindó las explicaciones requeridas y aportó la documentación que acreditaba su carácter de adquirente de buena fe a título oneroso. 

Asimismo, se presentó en  el juicio sucesorio de marras y solicitó que el Tribunal autorizara a la Administradora Definitiva para otorgar la respectiva escritura de dominio, a fin de evitar una contienda judicial que declarara el dominio adquirido. 

El Juzgado dispuso correr vista a la Administradora, Asesoría de Menores y, posteriormente, Tutor Ad-Litem de los menores.

La Administradora no contestó la vista conferida, a pesar de encontrarse debidamente notificada. 

A fs. 338, la Asesora de Menores dictaminó que la regularización del loteo Villa Inés de propiedad del causante, requeriría la autorización judicial  a la Administradora Definitiva del sucesorio para gestionar la escrituración de los lotes vendidos y abonados en vida del causante.

A fs. 354 el Tutor Ad-Litem solicitó que se acreditara el pago de la totalidad de las cuotas pactadas en la venta efectuada por el causante al Sr. Salinas y que los herederos reconocieran la documentación que se atribuye al causante.

b) Recibos de Pago. Reconocimiento  por Herederos: 

Mi parte ha presentado en esta causa toda la documentación obrante en su poder relacionada con la compraventa del referido lote, por ende, no posee los comprobantes de pago de las cuotas presuntamente adeudadas según la libreta de venta al Sr. Salinas, ni constancia sobre algún reclamo o gestión de cobro realizado por causante. 

c) La conducta del causante. Presunción de pago. Prescripción:

La ausencia de reclamo de pago del causante al Sr. Salinas permite inferir que las cuotas fueron pagadas. En el supuesto que las mismas no se hubieran cancelado, la deuda se encuentra prescripta, por aplicación de lo dispuesto por el art. 4023 del C.C. (prescripción decenal de toda deuda exigible), como por el art. 3999 del C.C. (prescripción decenal con justo título y buena fe para adquirir inmuebles) y por el art. 4015 del C.C. (prescripción veinteañal para adquirir sin justo título ni buena fe). 

En estos autos obra la copia de una sentencia de escrituración de otro lote del mismo loteo, vendido también por el causante, juicio tramitado en vida del mismo, donde no compareció, siendo declarado rebelde, demostrando un absoluto desinterés en el proceso. 

La rebeldía en el juicio por escrituración y la ausencia de reclamo en este caso, son circunstancias que demuestran la voluntad del causante, quien actuó en ese modo llevado por el convencimiento de que efectivamente  había vendido el inmueble y percibido su precio, de no haber sido así, habría resistido la escrituración o reclamado el pago de la deuda. 

En el tema que nos ocupa, los herederos han actuado en modo conteste con la voluntad del causante, ya que no respondieron la vista conferida ni formularon oposición al planteo de mi parte. 

c) Hechos probados: 

Un breve análisis de las constancias incorporadas en la causa, vinculadas con este asunto, permite concluir que se encuentra debidamente probado lo siguiente:

1) Que el inmueble se está inscripto a nombre del causante en el Registro Público de la Propiedad y Archivo Judicial de la Provincia, al Asiento 2697, fs. 294, T° 27 de Tunuyán. 

2) Que fue loteado por el causante en la década de 1960, denominado “Loteo Villa Inés”, constante de 93 lotes.

3) Que los lotes fueron vendidos por el causante, ignorándose a la mayoría de sus adquirentes u ocupantes, siendo imprescindible lograr la regularización del loteo. (Denuncio de Bienes fs. 110, Operaciones Periciales fs. 184/186, Informe Cuerpo Médico Forense fs. 282, Informe Administradora Definitiva fs. 263/266, Dictámenes Asesoría de Menores).

4) Que el lote n° 9, manzana A del Loteo Villa Inés, fue vendido por el causante al Sr. Alberto Salinas en el año 1966 (Libreta de compra-venta) y que mi parte compró el lote al Sr. Salinas en el año 1998, habiendo pagado el precio total (Contrato de compra-venta). 

5) Que dicho lote se encuentra individualmente inscripto en Municipalidad de Tunuyán, Obras Sanitarias Mendoza y Edemsa, individualizado como Lote n° 9, Manzana A, Loteo Tamuch, Colonia Las Rosas, Tunuyán y no registra deudas en concepto de Tasas por Servicios Municipales, Servicio de Agua y Servicio Eléctrico, en razón de los pagos realizados por el suscripto, lo que se acredita con la documentación que se acompaña.

6) Que el suscripto ostenta la posesión rodeada de todas las exigencias legales y ha adquirido el dominio del inmueble referido por aplicación de los arts. 1051, 3999, 4015, 4023, 4005 y cc. del Código Civil.

7) Que mi parte procura evitar un proceso por usucapión y se compromete a pagar los gastos correspondientes a dicha escrituración.

III. Por lo expuesto, a V.S.  solicita: 

1. Corra vista de esta presentación a la Administradora

Definitiva de autos.

2. Oportunamente, haga lugar a lo solicitado y conceda autorización a la Administradora Definitiva para otorgar la escritura pública de dominio peticionada.

Por SER JUSTICIA.

